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'ORDEN DE LA. PLAZA.—Gefe de dia: El 
agregado al regimiento de Voluntarios. 
Milicias. 

teniente-coro^^ Don<^d^o Siglo, comandante 
Parada : los tmvíu$áffik%uéfáieioii. Ronda : 

I M P R E S O S . 

Diario mercantil del 1 1 . — E l Duende de los 
tafees muestra cuan apócrifo y maligno es el tí­
tulo de Procurador general de la nación y delrci, 
tomado por quien carece absolutamente de se­
mejantes poderes , con objeto de alucinar á- los 
incautos. El Duende contesta al artículo inserto 
en aquel torpe periódico, baxo la letra S. , en que 
se critican las "patrióticas asociaciones de algu: 
nos catees, en donde sin misterio ni obscuridad 
se reúnen ciudadanos amantes de la Constitución 
á celebrar tos triunfos de la libertail civil ; com­
parándolas , para hacer ver Su diferencia ; con 
«ciertas tertulias serviles , en qué se hace la guer-
íra al bien público , entre las que cita la de Pi-
hosecoji dónde asisten Cosíanos y Espetefp, hom-
i>res todos indignos del nombre español. 

Conciso del lí.—Parece que los 4 9 rs. men­
suales que la pasada Regencia libraba á ios edi­
tores del Procurador general tenian por objeto la 
t o m p r a de 200 exempiares de esta patriótica 
producción , que la mui patriótica Regencia en­
viaba á las provincias para propagar sus patrió­
ticos principios.—Se han conducido á Zante 99 
figuras hermosísimas de ñuinnol , de escultura 
griega , halladas en una excavación hecha en el 
templó de Apolo "del monte Cotilirió de A r c a d i a ^ 
Escriben de Muurbrte de Lémos que habiendo 
dado un fraile una puñalada á lina, rauget , for­
illo con tal celeridad la causa el juez de Primera 
instancia , que á las 24 horas le habia ya recibido 
su confesión — El 4 del corriente se revistaron 
las tropas que se hallan en Sevilla j cuyo estado 
es excelente. El intendente La borda ha sufrido 
\in fuerte ataque, que le imposibilitara acaso por 
algún tiempo de continuar en sus funciones¿ en 
las que era infatigable. 

Abeja española , núm. 212.—Continua el artí-
enlo del número anterior, especificando las ven-. 
tajas que resultarían del establecimiento de las 
fcaxas ó erarios públicos para facilitar el giro 
tíé linos a otros puntos. Pasa después á consi­
derar las asombrosas sumas que circulaban en 
las ferias nacionales, particularmente las de Me­
dina del C a m p o , Rioseco (que se llamaba India 
chica), Villa Ion, y demás que se celebraban en 
las otras ciudades de la nación. (Se continua­

rá.)—Z. R. Kktf^órnefe j t ó ^ probidad y ta­
lentos del Sr. W í g ^ b A j ^ e n la dilección dé 
rentas , tribunal rnayw^^étientns, y demás es­
tablecimientos que. han de crearse, pondrá, mo­
zos instruidos,, .sin que tengan, el trabajo de so­
licitar aquellos destinos , hacer antesalas, y ha . 
lagar á los oficiales y porteros de las secreta­
rias; pues él buen ministro debe"buscar los hom­
bres útiles, informándose, y examinándolos par­
ticularmente sobré su idoneidad. Si esto no su­
cede , concluye^ me llevaré un gran chasco, y 
no me quedará otro consuelo que repetir» cual 
vías cual menos, toda la lana es pelo.—Sigue un 
art iculo, pintando un particular ó reunión de 
aficionados y cómicos de la legua, en el cual 
relacionó un caballero de circunstancias: lie a^u í 
una muestra: 

¿Tontorronton un barón 
que eh las armas y las letras 
'es la nata y es la flor? 

fj Quien tal dixere perezca, 
entre angustias y pesares; 
que para tales proezas 
conserva Escribomania 

.. esta tajante doncella. 
Concluye este número diciendo: si los pásadna 
regentes eran buenos, ¿por qué se quitaron? Y 
si no lo fueron^ ¿por qué se han echado pelitoa 
á la mar, contentándose con lo que llama la gen­
te vulgar Xarabe de pie o? 
. Procurador general de la nación y del. rei, 

niim. 193.—Después de una carta de JtJe.ruadotte 
al ayo de su h i jo , traducida (y bastante m;;i) 
por una Señora (tal vez madamisela Pampirulé , 
hija del vetustísimo Hermógenes) , y de la sesiuri 
de Corles , en que recalca mucho la a p r o ­
bación y aplausos del público al discurso del 
Señor Aznarez (¡ ó amistad , cuan poderoso es tn 
influxo ! ) , va el apéndice 16 con la Shnonesca ó 
arenga del V. Simón j que no pudo ( ¡pé id ida ter­
rible!) p ronuncia rá favor de la Santa, por ha­
berse declarado suficientemente discutido el 
asunto. 

Diario de la tarde del 10.— El articulador de 
los dos dias anteriores prosigue gastando tiempo 
y razones en. persuadirnos á la concordia con los 
ingleses, con quienes reina y reinará la mas sin­
cera y constante; sin que nadie trate de lo con-



traYio, que sepamos.—Del Imparcial de Alicante 
saca un artículo el marques, reducido á in­
dicar que nuestra Constitución es copia de la 
francesa de Bayona, y que los liberales son 
agentes de los franceses. — Reposa por hoi el 
buen Chinilás, después del rapto de la sesión de 
Corles -, y la noticia de venderse una obra en una 
librería de la Coruña , parage cómodo y á ma­
no para cualquier aficionado. 

N O T I C I A S . 

Gibráltdrf) de abril—Tenemos periódicos 
de Londres hasta 2 2 del pasado (R. ants.) = 
Asegurase haberse recibido en Inglaterra 
los preliminares de un tratado dé paz t o n 
Ja Prusia -, que se cree mui Ventajoso á la 
causa común en el estado actual de la Euro ­
pa. Dicen lo tráxo un oficial prusiano, del 
nombre eje S te imer , quien llegó á Londres 
él l i . Añaden haberse sabido por él que 
ya no existia desavenencia alguna entre su 
amo y el emperador Alexandro •, y que los 
dos monarcas debiau celebrar en breve una, 
conferencia. Otro caballero prus iano, lla­
mado Albrook , habia salido dé Londres 
para el Continente , llevando al rei de P ru ­
sia una carta escrita del propio puño de nues­
tro principe Regen te—No nos ha causado 
menor satisfacción el ver en los mismos pe­
riódicos que quedaban desvanecidas todas laS 
desavenencias que se habian suscitado entre 
la corte del Brasif y el Gobierno español 
de la América-meridional.== En Hambürgo 
se ha restablecidd el senado. 

(Cronista de Gibraltar.) 

Mahoñ 15 de marzo. — Escriben del Adriá­
tico que la Dalraacia esta en insurrección, ha­
biendo sido pasados á cuchillo en Zara los fran­
ceses que allí liabia ; de cuyo estrago pudo li­
bertarse en una barca el general que los manda­
ba. Muchas familias dálmatas emigraban a Lisa 
y Otras partes. El motivo del descontento ha 
sido la conscripción^ publicada con tanlo rigor, 
que sujetaba a tpdos los que se hallasen en edad 
de 16 á 50 años. (Diario de Menorca.) 

Coruña 20 de marzo—Se ha publicado el nú­
mero 1. * del Guerrillero por la religión , la 
patria y el rei, periódico que escriben á escote 
tres frailes , y es de la casia del célebre Pro-
curador general de Cádiz. La táctica de los 
enemigos de las reformas consiste en figurar ert 
peligro cosas tan augustas como la religión ¡VA. 
patria ó el re\; y¡, sin embargo de que nadie las 
ataca , inventar enemigos contra quienes comba­
t i r , y mostrarse los paladines de guerra tan sa­
grada , desacreditando con la mayor malignidad 
las reformas y los amigos del bien i porque lo 
que se proponen es sostener los abusos, sin 
xepárar en los medios, que al fin son dignos de 
sit objeto. Es regular que esta pia empresa esté 
en alianza y correspondencia con el citado Pro­
curador , y. Diario de la tarde , de Cádiz \ el 
Tio Tremenda y el Filósofo rancio > de Sevilla;; 

la Gaceta de la Mincha; el SeitMo de-Santiago 
y otros pocos periódicos que conspiran al mismo 
fin , de mantener ei desorden y h ignorancia, 
sosteniendo la 'tiranía de ciertas clases sobre eí 
pueblo español. (Cart. parí.) 

Vich 23 de marzo—Habiendo reunido los ene­
migos una fuerza dé 9 á 109 hombres, de las 
guarniciones de Barcelona y tíétoim , que se si­
tuaron frente*La-tjrárrigii , aprovechó la ocasión 
:el general en géffj enviando a1 brigadier Rovira 
contra la plaza de Prats de Molió , en la Cerdaña 
francesa, lá que tomó aquel gefe por asalto la 
noche del 19 , pasando a cuchillo al gobernador 
y á la- mayor parte de la guarnición , y hacien­
do un considerable número de prisioneros.- Aun 
ignoramos los pormenores de este suceso j que 
se ha publicado ya de oficio. Los enemigos aban­
donaron su posición frente La-Gnrriga¿ regre-
Isandoá las que tenian antes. (Patriota ausoriénséi) 

Tl t IBUNAT,ES. 
Consulado. — El 21 á tas 11 de la mañana 

se ha de celebrar junta de interesados en la carga 
ele la goleta española Caridad , su capitán Don 
Salvador. Pos , procedente de Cuba-, á cuyo efecto 

.se cita á Doña Agustina Barba, Don José Se-
hida y Don Crisloval A'mal, de Mallo>vá ; y d 
Don José Ramón y físluli/.'a , de Villanueva en 
Cataluña; sus apoderados , consignatarios i, repre­
sentantes b corresponsales'. 

PARTES '1 ¡.I.I:GUAFICOS. 
Día I I . —Desde las I2deüyer á las de hoi. 

Se sigue trabajando én la cortadura' del Tr'oea-

dero.—En el campo de Guia del Puerto de Sanld 

María han estado haciendo eXer'cicio unos 600 in-

fantes.-r-rMa salido de La-isla de León para Chi­

china el batallón de Estudiantes , y de la Carra» 

caá La-isla 80 infantes. --- Han entrado en este 

último pueblo 60 presos escollados por 20 infan­

tes.—Han pasado de. Xcrez al Puerto Í3 car-

reías descargadas , y 3 carros cubiertos.—Los in* 

gleses desde La-isla de León' han estado condlt* 

tiendo municiones con 3 carros cubiertos á los al­

macenes de campo de Solo. 

CAP I TAMA DEL PUERTO. 
Día i l . Desde las l í de ayer a las de hoi lian entrada los bliqnéi 

siguientes: Be Sitges pal. esp. Victoria i con vino y aguardien­

te. De Mallorca b. id. San Maleo, con vino, aguardiente y que­

so. De Málaga pol. id. Carmen, en lastre: De Charlestown re. 

ame.Eiichanleress; con a r r o z . t>e itl. b . id; Carolina, ern arroé 

y maiz: De Nwueva-York otro id. Middlesex, con harina: De t a -

Madera meo. port: Soledad, con duelas y vino: De Salón, Álú 

Cantej Milaga, Gibrallar y Algeciras T emb. raen. esp. , con 

Vino, quesov jabón , aguardiente y otros frutos. DP Cal-taya f 

Sauiücar otra id., con carbón y chacina. De Santa-Cruz de Te 

uer'tfe meo. id. la ! m i . Trinidad , en lastre. 

Saliita de tuques desde 4 del pasado hasta 10 del corriente ¡írritos M* 

ciuíite:—/jig-í 1 nav. 2 b . y 4 lanch. de grra. í b . y i i Ir. I raquí 

3 fr: 3 b . y 1 bal. nites:— Ame. 3 fr. y 1 b.—Otom. 1 poli-Port . 

1 Si&U-Esp. 2 s s l . de £rr«. 1 b. a fr. a pol. 1 quccli. j l pol, 

Dicfcl», 



, CóftfíIsV . . . . . / 
D i a í l . — P a r í V d e Sanidad: El día 10 fueron 

.enterrados" 8 cadáveres. 
Se mandaron archivar los testimonios ríe haber 

ju rado la Constitución varios pueblos', autorida­
des y corporaciones. 

A la comisión donde existen los antecedentes 
se mandó pasaf Una exposición de Don José 
Serrano y Soto , diputado electo por e! ayun­
tamiento-de J a é n , el cual manifestaba que las 
imputaciones que se le hicieron por el ayunta­
miento constitucional de ,/ilIanuev»-del*Arzobis-
p o eran el resultado de una intriga dé un ex­
tra i le llamado Don Antonio U c e d a , cuyos escan­
dalosos excesos refería detalladamente Serrano, 
cpn la causa que habia promovido los proce­
dimientos del expresado Uceda. (Véanse las se­
siones de 30 de enero , 22 de febrero últimos, 
y 4 del corriente.) 

Dan Rafael Nogeira , vecino de La-Cofuna, 
Jiaeia presente haber cedido á la nación la pro­
piedad de una escribanía del ayuntamiento de' 
aquella ciudad, reservándose su exercicio por IÜS 
dias de su vida ; y¡ en consecuencia de este y 
«tros servicios que expresaba , pedia que se de­
clarase que la execucion del decreto de 22 de 
agosto del año último no se entendiese con él 
p o r los dias de su vida, permitiéndosele continuar 
en el desempeño de este oficio, aunque fuese con 
el nombre y atributos de secretario del ayunta­
miento;, Acerca de esta solicitud la comisión de 
Señor íos , fundándose en el articulo 820 de la 
Constitución y proponía que se declarase no haber 
lugar á la solicitud dé Nogeira j pasándose su 
representación á la Regencia, para qué en el caso 
que el ayuntamiento constitucional de LasCoruña 
rio le hubiese nombrado secretario de aquel cuer­
p o j y siendo cierto lo que exponía , le diese un. 
destino equivalente. Las Cortes aprobaron soio 
la primera parte dé este dictamen , acordando 
en cuanto á lo demás que la representación dé 
Nogeira pasase á la Regencia para los efectos 
.que S. A . tuviese por convenientes. 

Por oficio del secretario de la Guerra las Cor-
íes quedaron enteradas dé que la Regencia ha­
bia remitido la representación del marques de 
Monsalud (véase la sesión de 1. ® del corrien­
te) al alcalde primero de Badajoz , quitando 
el conocimiento de este negocio al juez de Pr i ­
mera instancia de dicha ciudad , á quien antes 
le habia cometidOj por haber manifestado el mar­
ones del Palacio haber sido el mismo quien le 
había asesorado en el asunto de Navalvillar de 
Pela j sobre el cual se habia exigido también la 
responsabilidad al citado marques de Monsalud. 

A la comisión donde existen los antecedentes 
pasó un oficio del secretario de Gracia y J u s ­
ticia, con los informes del gefe político y del in­
tendente de Córdoba , sobre la reunión de los 
franciscanos observantes de aquella ciudad en el 
convento casa-grande de la misma. (Véase la 
6es¡on de 19 de febrero último.) 

A la de Justicia pasó otro oficio del mismo 
secretario, con un expediente relativo á la ins­
tancia de Doña Teresa Antonia dé Z a y a s , ve­
cina de La-Habana , en solicitud de cédula de 
legitimación á favor de su nieta natural Doña Ma­
nuela Teresa de Garro . 

2CST 
Se mandó pasar á la comisión' cíe' Constitución 

pía. reclamación de los ayuntamientos de G u a 
Caunedo, y el Puerto,; en ¡a provec ía de Astu­
rias, por no haber sido admi t ido 'a la elección de 
partido, el elector parroquial nombra Jo por ellos-
baxo el pretexto de no tener él número corres-
poudiente de vecinos, y de consiguiente estar 
comprchendidos en el concejo de S^miedo. 

Se dio cuenta de una. exposición de D. Al-
ronso.Astudillo L ó p e z , elector parroquial por 
varios pueblos del partido de Eue te ; el c u a l , ma­
nifestando los males- que podían resultar á la 
nación de ser nombrados muchos eclesiásticos 
para las corporaciones populares suplicaba al 
Congreso se dignase señalar por leí fundamen­
tal el. numero de ..eclesiásticos que habia de in­
tervenir, en las elecciones parroquiales ¿.y de par­
tido , en las diputaciones provinciales y en la 
de Cortes. Habiendo manifestado varios Señores 
drpulados que semejante solicitud era contraria á 
la Constitución, no se tomó.resolución alguna (* ) . 

Se dio cuenta de una representación del ge­
neral de caballería Don José. San J u a n ; el cual 
sabedor por e l Redactor general de la queja que 
dio contra ej v su división el ayuntamiento cons­
titucional de Guad ix (véase la sesión de 25 del 
pasado). r a c u d í a *á vindicar su conducta y la de 
su división , manifestando en primer lugar que 
no había tomado sino medidas prudentes y nada 
contrarias á las leyes, para evitar que pereciesen 
hombres y caballos ; y en segundo lugar que la 

..disciplina de su tropa era tal que rti á él ni 
id coronel W a l , jamas se le habia hecho recla­
mación alguna , atestiguando con todos los pue­
blos ¡,ov .donde había transitado , desde la orilla 
del 1 a jo . hasta Lucena. Concluía pidiendo al 
Congreso que este asunto se ventilase á la ma­
yor presteza ante el tribunal competente, para que 
recayese el condigno castigo sobre él si hubiese 
cometido los deluos que expresaba su acusador 
ó sobre este en el caso de ser falsa la acusación. * 

De es(a representación tomó argumento el Se­
ñor Arguelles para manifestar la tortuosa polí­
tica que observaba la anterior Regencia , que no 
contenta con promover la desunión de las opi­
niones fomentando af periódico titulado Procu* 
rador general de la nación y del rei, y disimu­
lando que la cátedra del Espíri tu-Santo se con-

(*) No hai duda de que el jixar el número de 
eclesiásticos para la representación nacional es con. 
trario á la Constitución ; pero también son contra. 
rias á la Constitución las rateras intrigas de que se 
valen muchos eclesiásticos para ser nombrados dipu­
tados, quizá con el abominable objeto de causar un 
frastorn-j en la nación. El eclesiástico que lejos de 
cumplir con sus sagradas obligaciones desea abundo' 
norias para entrometerse eAiiegucios civiles, ni pue. 
de ser buen eclesiástico, ni será buen diputado. El 
modo de fixar el número de eclesiásticos en las Cor. 
tes, es que el pueblo, conociendo su propio interés 
dexe de nombrarlos , o nombre solamente aquellot 
que hayan dado pruebas positivas de preferir el bien 
general al suyo propio. ¡Pueblos! convenceos de cuan. 
to as imp.orta que los diputados que han de repre­
sentaros no tengan intereses contrarios á los vues. 
tros : cuidad de que las elecciones se hagan con pu­
reza; y no dudéis de que todas las intriga* se 
dirigen contra vuestra libertad é intereses. 



B&8B 
virtiese en alarma para hacer creer a los pue­
blos sencillos que se atentaba contra la religión1, 
excitaba también con el abandono de los exér-
citos la guerra civil entre los ciudadano:, y sus 
defensores. Indicó la necesidad de un remedio 
•urgente y radical, y excitó á la-comisión extraor­
dinaria de Hacienda, para qae conferenciando no 
solo con el secretario de Hacienda •, sino tam­
bién con «l de Guerra , lo propusiese á la mayor 
brevedad , especialmente cuando se podía contar 
•con la coadyuvacion de un Gobierno que^ tenia 
toda la confianza de la nación y de las Cortes. 
Contestó el Señor Póreel que la comisión se ocu­
paba incesantemente «n buscar un medio para 
abolir el sistema de raciones , y que el soldado 
tuviese su pan y prest correspondiente , para 
lo cual habia pedido las noticias necesarias; 
al mismo tiempo que el Gobierno por su parte 
se dedicaba «on el mayor empeño á aquellos 
puntos que antes del 8 de marzo -estaban ente­
ramente abandonados. Por último , pasó la re­
presentación á la Regencia, para que en uso de 
sus facultades tómase las providencias que esti­
mase oportunas. A continuación , habiendo él 
Sr. .Zorraqiiin notado en la citada representa­
ción que las" tropas del general San Juan lía-
bian hecho marchas retrogradas, que no parecían 
•correspondientes al estado actual de la pentnsu-
Ja con respecto á los enemigos^ proponía que 
la Regencia manifestase á las Cortes la causa 
por que el anterior Gobierno habia dado seme­
jante disposición , reservándola solo en el caso 
de ser disposición relativa á algún plan de guer­
ra. 

Se procedió a la discusión de la adición qné 
ál decreto sobre cartas de naturaleza hizo el 
Señor G o l u n (véase la sesión de 8 del actual); 
y , después de haber hablado el Señor Arguelles 
y el mismo Sr. Golfín , se acordó que el pár­
rafo del decreto á que hacia alusión la adición 
se suprimiese, reservándose resolver sobre aquel 
punto cuando la comisión de Constitución mi­
litar presentase sus trabajos; y se levantó la se­
sión. 

Articulo comunicado^ 

Señor Redactor : ¿ Con que el Señor Mos­
quera , el ex-regente, tomaba 4 9 realitos al 
mes para gastos secretos ? ya ! ahora caigo 
en lo del tema del Procurador general so­
bre la permanencia de la pasada Regencia; 
ya se ve , la permanencia de los 4 § no era 
cosa de j u e g o ; pero si es verdad que esta 
suma era para el fin de proteger al Pro­
curador i le hace mucho honor ai Señor Mos­
quera , á quien vemos convertido en ün mo­
derno Mecenas ; aunque , á la verdad ¡ ya 
que se decidió á proteger las letras, mas 
hubiera valido que hubiese empezado por 
fomentar el estudio de la geografía , sobre 
todo ¡a descripción de Suecia y de Suiza, 
ton individualidad, para que nadie confunda 
estas dos tierras , como hombres grandes y 
iltíi grandes las han confundido antes de 

ahora. = Un habanero. 

-Árücido comunicado al editor del Ciudadano por 
la Constitución. 

MUÍ Señor mío : Veo la injusticia que uai e'n 
privar á los empleados públicos de ser nombra­
dos diputados á Cortes, al mismo tiempo que 
son elegidos los eclesiásticos nombrados por él 
Gobierno. Canónigos , curas, y beneficiados fie 
"nombramiento del rei están ya nombrados para 
las próximas Cortes; y veo también, no siri 
grande sorpresa mía, que por la misma rázori 
las Cortes venideras se compondrán todas de ecle­
siásticos. Siendo estos una clase que goza hasta 
ahora en el Estado grandes fueros y privilegios,, 
:asi respectó de sus personas como de sus bienes-, 
es mui de presumir que hagan recaer todas las 
'cargá.s sobré los bienes y 'personas dé los legos'; 
•lo cual producirá males incalculables, excitando 
quizá uña revolución. 

Yo veo que por el artículo '91 púédéh ser 
-elegidos para diputados á Cortes todos los ciuda­
danos en excrcicín dé sus derechos , nacidos o 
avecindados en la provincia con residencia dé 
mas de siete años, del estado seglar ó del ecle^ 
siástico , sean dé la junta electoral dé provin­
cia ó de fuera dé ella. 
i r,,Veo., pues) por este articuló qué están cora-
prehendidos los eclesiásticos; pero estos son, aque­
llos que no han sido nombrados ó presentados 
para el destino ó piezas eclesiásticas que obtie­
nen por él rei ó por el Gobierno; porque en esté 
Caso están tan impedidos de serlo como los de-
mas empleados públicos, conforme al artículo 97 
que á ninguno de está clase exceptúa—El em­
pleado lego. 

Articulo comunicado. 
Sr. Redactor: Deseara saber para rni gobier-

iio, y aun para elfuturo de cualquiera pobre 
cjue se halle en igual caso, si es mérito ó de­
mérito haber merecido del Gobierno ilegítimo al¿ 
guna gracia de las que dan honra ó provecho: 
DígolO al tanto de que be visto presentarse un 
correo de gabinete, que obtuvo dicho empleo por 
merced de su rei Pepe en Valencia, y cotí esta 
recomendación se le há puesto en destino, pre^ 
¿firiéndole á lodos los d» su clase que carecen de se­
mejante lauro pepiniano. He visto llegar otros tres 
correos conductores de Madridj en donde llenos 
de prudencia estuvieron esperando el resultado 
de la guerra, (lino de ellos en actual servicio) 
por distraerse en algo, y desalojar al punto á otros 
tres qué servían constantes desde el principio dé 
la revolución con abandono de sus casas y fa­
milias. Todos estos milagros Se hacen en virtud 
de la gracia gratis dala, que reside en. . . . amert 
de otros muchos que por prudencia calló.—Ins­
te V., piles, y suplique para que se dé una or­
den terminante de que para merecer confianza 
és menester un noviciado , ó sea baño de fran­
cesismo; y mande á S. S. S.—El postillón per-
plexo. • 

C A L L E ANCHA. 

Con referencia a noticias de Fresneda 
del 7 se asegura haberse puesto ya en mo­
vimiento el exérciio aliado; que se aguar­
daba el 9 en Grinaldo al general Castaños, 
con un lucidísimo tren de artillería] y que 
las avanzadas inglesas se hallaban a 4 le­
guas de Salamanca. 

Imprente del Estado-mayor-general. 


